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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA   
Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho esta demanda de ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO, 
instaurada por ELCIDA BARRIOS DE BECERRA, a través de apoderada judicial, a favor 
de su hijo JOSE GREGORIO BECERRA BARRIOS quien se identifica con la cedula de 
ciudadanía No. 91.475.583 persona adulta con discapacidad, para decidir sobre su 
admisión.  
 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se observa que la misma NO reúne a 
cabalidad los requisitos exigidos en el Artículo 38 de la ley 1996 de 2019 es decir 
presentar una discapacidad absoluta, toda vez que tal como lo indica la Valoración de 
Apoyos realizada por la Defensoría del Pueblo al señor JOSE GREGORIO BECERRA 
BARRIOS se concluye que el entrevistado no se encuentra imposibilitado para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de 
comunicación posible. Esta situación es confirmada en otros  apartes del informe, 
cuando el evaluador evidencia que el señor José Gregorio Becerra, es una persona 
“con independencia y autonomía para funcionar en su vida y tomar decisiones”, además 
señala que “realiza algunas actividades de emprendimiento que le generan algunos 
ingresos para su hogar”. 
 
En  estas circunstancias, no es procedente adelantar un proceso de adjudicación judicial 
de apoyo bajo la modalidad del proceso verbal sumario y en consecuencia esta 
demanda habrá de ser rechazada. No obstante, en el evento que el señor JOSE 
GREGORIO BECERRA desee recibir apoyo para la realización de algún acto jurídico 
donde el funja como titular, podrá adelantar un proceso de jurisdicción voluntaria en los 
términos del artículo 37 de la citada Ley 1996 de 2019 o acudir directamente a una 
Notaria para realizar a través de Escritura Pública la designación de apoyo de la 
persona de su preferencia 
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda de ADJUDICACION 
JUDICIAL DE APOYO instaurada por ELCIDA BARRIOS DE BECERRA, a través de 
apoderada judicial, a favor de su hijo JOSE GREGORIO BECERRA BARRIOS, quien 
se identifica con la cedula de ciudadanía No. 91.475.583, por las razones antes 
expuestas. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, ordénese el archivo del proceso previas 
anotaciones en el sistema Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
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